
 

 

 

 

POLITICA DE SISTEMA DE GESTIÓN DE SEGURIDAD Y 

SALUD EN EL TRABAJO 

Código: SG-SST-PO-001                  Acta Aprobación:           

 

Sistema de Gestión de Seguridad 

y Salud en el Trabajo (SG-SST) 

Fecha: 26/06/2025 

Versión:002 

Página 1 de 1 

 
El FONDO DE EMPLEADOS COOPERBASE, dedicado principalmente en el desarrollo de 

la actividad económica 6492 “Actividades financieras de fondos de empleados y otras 

formas asociativas del sector solidario”, tiene como objetivo reconocer la importancia del 

capital humano y compromiso gerencial. En cumplimiento del Decreto 1072 de 2015, la 

organización ha implementado un Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo 

(SG-SST), orientado a la prevención de accidentes de trabajo, enfermedades laborales y a 

la promoción de ambientes laborales seguros y saludables para la prevención de accidentes 

de trabajo y enfermedades laborales, protegiendo la seguridad de los trabajadores, 

contratistas, subcontratistas y visitantes. 

Para dar cumplimiento a la presente política, COOPERBASE establece su compromiso 

para realizar las siguientes actividades: 

1. Mejoramiento continuo del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo 
SG-SST. 

2. Prevenir los accidentes de trabajo y enfermedades laborales, mediante la gestión 
proactiva de los riesgos presentes en las actividades desarrolladas. 

3. Mantener y fortalecer el SG-SST, garantizando su actualización y el mejoramiento 
continuo del sistema. 

4. Diseñar e implementar programas de formación, sensibilización y capacitación en 
seguridad y salud en el trabajo dirigidos a todos los niveles de la organización. 

5. Identificar peligros, evaluar y valorar riesgos, estableciendo controles eficaces para 
evitar incidentes y situaciones que puedan afectar la seguridad o la salud. 

6. Promover la participación activa de todos los colaboradores, incentivando la 
notificación de condiciones inseguras y el reporte oportuno de actos o situaciones 
que representen peligro. 

7. Asignar los recursos necesarios para el funcionamiento, sostenibilidad y mejora del 
SG-SST. 

Todos los empleados, contratistas, subcontratistas y visitantes. tendrán la responsabilidad 

de cumplir con las normas y procedimientos de seguridad, con el fin de realizar un trabajo 

seguro y productivo. Igualmente serán responsables de notificar oportunamente todas 

aquellas condiciones que puedan generar consecuencias y contingencias para los 

empleados y la organización. 

 

__________________________________                                                                                       

GEOVANY BOLAÑOS HIDALGO                                                                                                                   

Representante Legal                                                                                                                                                                  

 

 



 

 

 

 

POLITICA DE SISTEMA DE GESTIÓN DE SEGURIDAD Y 

SALUD EN EL TRABAJO 

Código: SG-SST-PO-001                  Acta Aprobación:           

 

Sistema de Gestión de Seguridad 

y Salud en el Trabajo (SG-SST) 

Fecha: 26/06/2025 

Versión:002 

Página 1 de 2 

 
CONTROL DE CAMBIOS Y APROBACIONES 

FECHA VERSIÓN 
NATURALEZA DE LA 

MODIFICACIÓN 
ELABORÓ REVISÓ APROBÓ 

26/09/2023 001 Creación del Documento 

 

Cuetia Pérez Brayan 

Alexis 

 

Rivera Ocampo Camila 

Andrea 

 

 

Bolaños Hidalgo 

Geovani 

26/06/2024 002 Actualización del Documentos 

 

Cuetia Pérez Brayan 

Alexis 

 

Rivera Ocampo Camila 

Andrea 

 

 

Bolaños Hidalgo 

Geovani 

26/06/2025 003 Actualización del Documentos 
Ospina Perdomo Maria 

Fernanda 

 

Rivera Ocampo Camila 

Andrea 

 

 

Bolaños Hidalgo 

Geovani 

16/06/2026 003 Actualización del Documentos 
Ospina Perdomo Maria 

Fernanda 

 

Rivera Ocampo Camila 

Andrea 

 

 

Bolaños Hidalgo 

Geovani 

 

 


